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VISTOS

1. Decreto N"383 de fecha 04 de Abril del 2023, que aprueba

"coNvENlo pRouoclÓn DE SALUD, AÑO 2023".

2. Memorándum N'84 de fecha 02 de Mayo del 2023, de la Jefa
(s) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o (a) que más abajo se
indica.

3. Resoluc¡ón 18, FUa Normas sobre tramitación en llnea de
Decretos y resoluciones relat¡vos a las materias de personal 'Slstema de lnformación y Confol del Personal de
la Adm¡nistración del Estado SIAPER.

4. Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio suscrito con el traba.iador
que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas que me
confiere el Art. 63 ambos de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sr¡s
mod¡ficaciones correspondientes.

DECRETO

2

2. El gasto que genere el cum iento del presente Contrato
de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse e la cuenta 215-21 "PROilOClóN E LA SALUD".

ANOTESE, COMUNIQU Y ARCHIVESE.

BENITEZ VEGA
.t R MUNICIPAL

Distribución:

Contralola (SIAPER)
Archivo Municipal
Copia Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
Copia Funcionario
Copia Archivo Secretar¡a

NOMBRE CARGO
HORAS

MENSUALES
HONORARIOS

MARIA SANCHEZ MARTINEZ
ING. DE EJECUCION EN

INDUSTRIAS
FORESTALES

09 HORAS $120.000 Mensual (mayo).

L ARJONA
ARIO M

ND EÑOR ALCALDE

'1 . Regularfcese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado
entre la l. Munic¡palidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica. a f¡n de llevar a cabo el
,,coNvENro pRoffirctÓN oE sALUo, AÑo m23".


